RES. 731/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000779, Ent. N° 672/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2017, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de ecografía marca ESAOTE, ubicado en las unidades ejecutoras de la Región Norte”;
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (6/11/2017); Diario Oficial (9/11/2017); en la Revista Guía Total (7/11/2017) y en la Revista Contacto (9/11/2017);
2) que con fecha 1º de diciembre de 2017 se efectuó la apertura del llamado al que se presentó únicamente IMTREX URUGUAY S.R.L.;
3) que se agrega mail de fecha 7 de diciembre de 2017, mediante el cual la Administración comunica a la firma IMTREX URUGUAY S.R.L., solicitándole corrección de oferta, disponiendo hasta el día 8 de diciembre de 2017 para subir la documentación solicitada (declaración jurada de no ingresar dentro de las incompatibilidades previstas en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.);
4) que se adjunta documento presentado por IMTREX URUGUAY S.R.L., así como informe económico y técnico, surgiendo de este último que IMTREX URUGUAY S.R.L. cumple con todo lo solicitado en el Pliego que rigió el llamado;
5)  que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 19 de enero de 2018, mediante el cual se aconseja adjudicar la compra a la empresa IMTREX URUGUAY S.R.L., en virtud de que cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, por un período de dos años, a un precio total de $ 7:368.458,40 (impuestos incluidos);
6) que luce proyecto de Resolución adjudicando a la firma IMTREX URUGUAY S.R.L., conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por $ 7:368.458,40 (con impuestos), con pagos trimestrales de $ 754.965 más IVA cada uno; 
CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 7.2 del Pliego de Condiciones Particulares establece, dentro de los “Documentos a presentar conjuntamente con la oferta”, la Declaración Jurada de no vulnerar la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del T.O.C.A.F., el plazo conferido por la Administración al único oferente no contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, por cuanto se trata de una carencia formal cuya agregación no modifica la oferta;
2) que en mérito a lo anterior, el procedimiento se adecuó a las normas de contratación vigente (Artículo 33 siguientes y concordantes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones. Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 7:368.458,40 (impuestos incluidos), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, el control de que la Resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones. 
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